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PROCESO DECLARATIVO DE RESP. CIVIL CONTRACTUAL 
Al Despacho del señor Juez informando que se han recibido contestaciones a la 
demanda, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 17 de mayo de 2024.  
  
 
 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 

SECRETARIA  
   

 

JUZGADO TERCERO (3
o
) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Revisado el expediente se procede con la calificación de la notificación 
practicada a los demandados a instancia de la parte actora, de la siguiente 
manera: 
 
 
1º El 18 de mayo de 2022 la parte demandante informó por escrito el trámite 
de notificación a los demandados, cuya revisión generó nuestro auto del 02 
de septiembre de la misma anualidad, en el que se le requirió para que 
aportara nuevamente las constancias de notificación por la imposibilidad de 
acceder a los archivos remitidos.  
 
2º El 07 de septiembre de 2022 la parte actora acató dicho requerimiento 
mediante el aporte de los documentos correspondientes; sin embargo, los 
mismos NO se tuvieron de recibo como quiera que las diligencias notificatorias 
NO se realizaron en los correos electrónicos reportados en los certificados de 
existencia y representación legal; por lo que mediante auto del 14 de 
septiembre siguiente se le requirió nuevamente para que cumpliera dicho 
trámite en debida forma.  
 
3º El 19 de septiembre la parte actora allegó las constancias de notificación 
a los demandados, pero de nuevo NO fueron remitidas a los dominios 
correspondientes, por lo que mediante auto del 16 de enero de 2023 se solicitó 
le requirió por TERCERA (3ª) vez.  
 
4º El 31 de enero el extremo demandante adosó las respectivas constancias 
de notificación por AVISO a las direcciones físicas de los demandados; no 
obstante, NO fueron acompañados de la totalidad de los documentos 

correspondientes para la notificación, así como tampoco se cumplió lo 
ordenado en el auto del 16 de enero. Por lo anterior, mediante auto del 21 de 
febrero de 2023 otra vez se le requirió para cumplir con lo ordenado o la 
acreditación de la remisión de la totalidad de los documentos.  
 
Desde esta última fecha la parte actora ha guardado silencio frente al 
requerimiento.  
 

5º De otro lado, el BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. y BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A. a 24 de febrero de 2023 constituyeron apoderado judicial, 
por cuyo conducto contestaron la demanda el 03 de marzo de 2023, de la que 
corrió traslado conforme el artículo 9° de la ley 2213 de 2022 a los 



demandantes, sin que los mismos dentro del término se hayan pronunciado 
respecto de las excepciones propuestas.  
 
Lo anterior NOS PERMITE, dado el silencio en ese sentido expresado por la 
parte actora, tener como NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
los demandados BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. y BBVA SEGUROS 

COLOMBIA S.A. conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P., 
esto es, desde el 24 de febrero de 2023, lo que torna oportuna la contestación 
de la demanda que ellos aportaron y a su vez vencido el término para 
descorrer el traslado de las excepciones planteadas, como quera que de 
dichos accionados corrieron traslado a la parte demandante de manera 
concomitante con la presentación de la contestación.  
 
6º Por último, se tiene que el demandante desde el inicio de las gestiones en 
comento, intentó la notificación al demandado BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
al dominio notifica.co@bbva.com.co; pese lo anterior, verificado el certificado 
de existencia y representación legal de la entidad demandada se pudo 
apreciar que el correo electrónico registrado corresponde al 
notifica.co@bbva.com circunstancia que imposibilita tener de recibo la 
acreditación de las diligencias de notificación allegada por el demandante, 
para en consecuencia requerirlo por última vez, con base en el artículo 317 
del C. G. del P., para que dentro del término máximo de 30 días, so pena de 
declarar el desistimiento tácito, cumpla con la carga de notificar al 
demandado BANCO BBVA COLOMBIA S.A. al correo electrónico registrado en 
su certificado de existencia y representación legal.  
 
En mérito de lo expuesto este Juzgado,  
 

 
R E S U E L V E :  

 
 

PRIMERO: TENER como NOTIFICADOS por CONDUCTA CONCLUYENTE a 
los demandados BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. y BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A. desde el 24 de febrero de 2023, de conformidad con lo 
expuesto en la motivación del presente proveído.   
 
SEGUNDO: DECLARAR OPORTUNA la contestación a la demanda 
presentada por los demandados BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. y BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
TERCERO: DECLARAR precluida la oportunidad de que gozaba la parte 
demandante para descorrer el traslado de las excepciones propuestas los 
demandados BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. y BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A. conforme lo expuesto en la motivación de este auto.  
 
CUARTO: REQUERIR por última vez a la parte actora para que dentro de los 
30 días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de declarar el 
desistimiento tácito conforme a lo reglado en el artículo 317 del C. G. del P., 
cumplan y nos credite dentro del término máximo de treinta (30) días, el 
cumplimiento de la carga que ostenta para la notificación de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio al demandado BANCO BBVA COLOMBIA S.A..  
 
Vencido este término deberá regresar el expediente al Despacho para lo 
pertinente. 
 
QUINTO: RECONOZCASE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 
como el apoderado judicial de los demandados BBVA SEGUROS DE VIDA 

mailto:notifica.co@bbva.com.co
mailto:notifica.co@bbva.com


S.A. y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

NESTOR RAUL REYES ORTIZ 

JUEZ 

 
 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

 

El anterior auto, de fecha 17 de mayo de 2024, se notifica a las partes por anotación 
en el cuadro de ESTADOS ELECTRONICOS No. 0077 de hoy 20 de mayo de 2024. 
 

 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 

SECRETARIA 
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